


ANEXO 1


OFICIO CGGIC/DMA/JA/109/2021 
REQUISICIÓN 
 
[bookmark: _gjdgxs]
1. Dependencia solicitante: COORDINACIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD 

2. Unidad Responsable (área técnica requirente): 0741 DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

3. Objetivo del bien a  (identificación de lo que se desea obtener al ejecutar  el Objeto del Contrato) 

TRASLADAR DE MANERA PROFESIONAL LOS INVERNADEROS PERTENECIENTES A LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE CON MOTIVO DE LA MUDANZA QUE E

4. Objeto del servicio:

OPTIMIZAR RECUSOS MATERIALES DEL VIVERO

5. Especificaciones técnicas mínimas requeridas:

DEBERÁN REALIZAR EL DESMONTE DE LOS TRES INVERNADEROS UBICADOS EN EL VIVERO MUNICIPAL UBICADO EN LA CALLE GOBERNADO CURIEL #2990, Y TRASLADARLOS AL NUEVO VIVERO MUNICIPAL UBICADO EN LA CALLE 18 DE MARZO CASI ESQUINA CON LA CALZADA LAZARO CARDENAS, DONDE DEBERÁN MONTARLOS NUEVAMENTE.

LA LOGISTICA DEL SERVICIO CORRERÁ A CARGO DEL PROVEEDOR QUIEN CON SUS RECURSOS MATERIALESY HUMANOS DEBERÁ LLEVAR A CABO EL 100 % DEL SERVICIO QUE EN SU CASO LE SERÁ ASIGNADO 

6. Vigencia del contrato del bien adquirir 

A PARTIR DEL FALLO DE ADJUDICACION Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 O AGAOTAR EL TECHO PRESUPUESTAL 



7. Tipo de Contrato  

  CERRADO

8. Catálogos de bienes 
	Numero de concepto (consecutivo)
	PARTIDA
(conforme a sistema)
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	3471
	SERVICIO DE FLETE Y MANIOBRAS PARA TRASLADO DE INVERNADERO DEL VIVERO MUNICIPAL
	1
	SERVICIO 



9. Criterios de evaluación: 
	No.
	Criterio de evaluación                                      
	Porcentaje

	1
	Especialidad
Presentación de contratos o documentos con los cuales el licitante acredite que ha prestado servicios que son iguales o similares en características, en volumen y condiciones a los servicios que se están solicitando en este procedimiento de contratación.
	30%

	2
	Experiencia
Currículum vitae de por lo menos el administrador de proyectos y tres técnicos. La información presentada deberá manifestar claramente la experiencia en traslado y montaje de invernaderos. (Solo en los casos en que se pueda justificar que es indispensable la experiencia, con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.)
	30%

	3
	Oferta económica (precio mínimo ofertado) 
Mismo que será evaluado por el área centralizada de compras. Nota: el porcentaje de este siempre deberá ser el preponderante. 
	40%

	Total de la evaluación 
	100%



Atentamente
“Guadalajara, Jalisco a 10 de Noviembre de 2021.


	Ing. Paulina Cervantes Flores
	C. Irma Yesenia Ortega González 

	Directora de Medio Ambiente
	Jefatura Administrativa Dirección Medio Ambiente
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